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El presente articulo pretcnde ;iiializar la relación que existe entre 
el Dcreclio francés y el Derecho riiexicano, eii el proceso de creación 
rIc las leyes. 

Conio parte de esta investigaci<'~ti, se estudia de manera aucinta, los 
aibremas de gobicriio de ambos paiyes, especialineritc sus estructuras le- 
:islativas. 

Se presentan asi niismo, las seiiic i;irizas y las clifereiici>is ciitre el poder 
legislativo mexicano y el parlaincii!~ francés, así conio el ejecu~ivo me- 
xicano y el ejecutivo fraricés, 1m1 i a partir de alli, 5ustcntar <pie el 
procediiniento de creacióti y mo<iificacióri de lcyes cii ambos paises, 
licne coincidencia coi1 ligeras vari;ii>les, debido a circiinstaiicias políticas 
rlilci-entes. 

CAKACTERISTICAS POI.íTICA\ Y DE ORGANZZACIóN 
ADAIIX1,STRATIVA DE LOS GOLIZERhTOS DE 
FRANCIA Y MÉXICO 

AlCsico es iiii p i s  roii una inu) clara <livisi6n (le poderes, al nreiios, 
asi se consigna en la propia Con>iitiición klexicaiia. 

El articiilo 40 dice: "Es voliini.i<l del piieblo mr,xi<lin« c<iiistituirse 
cii uria República represeritaliva. deiiioci-ática, federal, compuesta <le 
Estadris libres y soberanos en todir lo coiiceriiiente a so régimen inte- 
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rior; pero iiiiidos en uiia federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental" y en el Artículo 49 que dice, en su primer 
párrafo: "El supremo poder de la federación se divide, para su ejer- 
cicio, en legislativo, ejecutivo y judicial." ' 

Y en su scgundo párrafo: "No podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, y depositarse el legislativo 
en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejccii- 
ti\o de la Unión coiifornie a lo dispuesto en el articulo 29. En ningún 
otro caso, salvo lo dispucsto en el segundo párrafo del artículo 131, 
se otorgardn facultades extraordinarias para legi~lar".~ 

Sobre este articulo en particular, volveremos en el tema segundo, 
porque aqni encontraremos alguna caracteristica muy importante de 
comentar, y por último, la soberanía nacional reside en el pueblo, así 
lo establece el articulo 39 constitucional, que dice: 

"La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pne- 
blo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para bene- 
ficio de éste. E1 pueblo tiene en todo tiempo, el inalienable derecho 
de alterar o modificar la forma de su g o b i e r n ~ . " ~  

Concluyendo, entonces, Mexico es u11 país republicano, democrático, 
federal, con una división de poderes y donde la soberanía radica en 
el pueblo. 

Respecto al sistema de gobierno francés, diremos que Francia en una 
monarquía republicana, asi lo consignan los artículos constitucionales 
franceses, el articulo 24 en su primer párrafo, dice: 

"Francia es una república indivisible, laica, democrática y social, 
ella asegura la igualdad ante la Ley de todos los ciudadanos, sin dis- 
tinción de origen, raza y respeta todas las creencias".* 

En sil último párrafo, quinto, del mismo artículo dice: 
"Su principio es: gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 

pueblo". 
El articulo 3 9  establece en su primer párrafo, lo siguiente: 
"La soberanía nacional pertenece al pueblo que la ejerce a través de 

siis representantes y por via refer6nd~m".~ 

1 Cfr., Constitucidn Politica Mexicana; México, Tallero del Grupo de la Nacidn, 
1987, p. 67. 

2 2dem. p. 65. 
2 Idcm, p. 61. 
r Cfr., G ~ ~ E M O T ,  Jacquea, Les Comlitutionr de h Frnnn Dcpuu 1789. París, 

Garnier Flarnmarión. 1979, p. 424. 
Idcm, pp. 425 y 426. 
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Donde encoiitraiiios algunas val iaiites con el sistcma político mexi- 
cano es en la división de poderes que aunque existe en Francia no es 
exactamente tajante respecto del sistema mexicano ya que, en México, 
se contempla un Poder Ejecutivo <lile reside fundamentalmente en un 
Presidente de la República así lo \ostiene el artículo 80 que dice: 

"Se cleposita el ejercicio del Suliremo Poder Ejecutivo de la Unión, 
en un solo individuo que se deiiominará Presidente de los Estados 
ünidos Mexicaiios" y, adicionalnicnte, está tambikn muy claramente 
tipificado el poder judicial según lo afirma el articulo 94 que dice: 

"Se deposita el Ejecutivo del i'oder Judicial de la Federación, en 
una Suprema Corte de Justicia, eii Tribunales Colegiados y unitarios 
de circuito y en Juzgados de Disirito". 

Y por otro lado, respecto al Poder Legislativo, el articulo No. 50 
establece: 

"El Poder Legislativo de los Ehiados Unidos Mexicanos se deposita 
en un Cong~eso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de Di- 
putados y otra de Senadores".e 

En cuanto al sistema francés ectablece la figura presidencial en su 
articulo 5 P ,  en el que afirma: 

"El Presidente de la República vela por el respeto de la Constitu- 
ci6n. Asegura con su arbitraje, el funcionamiento regular de los pode- 
res públicos asi como continuidail del estado". 

Y por otro lado, en su articulo 8 9  establece: 
"El Presidente de la Repúblic:~ nombra al Primer Ministro pone 

fin a sus funciones al presentar ehte último la divisi6n de gobierno".' 
Es decir, que el Poder Ejecutis0 contempla a dos figuras, una la 

del Presidente de la República y otra, la del Primer Ministro, sobre 
este tema volveremos un poco m:,.; tarde. 

En cuanto al Parlamento, el aiiirulo 24 establece: 
"El Parlamento comprendc la ,\?amblea Nacional y el Senado. 
Los Diputados ); la Asamblea Xacional serán elegidos por sufragio 

directo. 
El Senado será elegido por sufragio indirecto. Asegura la represen- 

tación de las colectividades terriloiiales de la República. 
Los franceses establecidos fuera iIc Francia, estarán representados en 

el Senado". 

6 Conrtitucion Polirico de Mdxico, 0;. Cit,  pp. 98, 104 y 105. 
7 Gooec~or. Jacques, Op.  Cit., pp. 42; y 427. 



70 MIGUEL ÁNGEL OCHOA SÁNCHEZ 

Y en cuanto al Poder Judicial, establece lo siguiente, articulo 64 
afirma: 

"El Presidente de la República es el garante de la Independencia de 
la autoridad judicial. Le asiste el Consejo Superior de la Magistratura. 
Una Ley Orgánica determinará el estatuto de los Magistrados. Los 
Magistrados Jueces serán  inamovible^".^ 

Y por otro lado, el artículo 67 dice: 
"Se instituye una Alta Corte de Justicia. 
Se compondrá de miembros elegidos de su seno y en igual número, 

por la Asamblea Nacional y por el Senado, despues de cada renova- 
ción total o parcial de dichas Asambleas. Elegirá su presidente entre 
sus propios miembros. Una Ley Orgánica fijará la composición de la 
Alta Corte, las reglas de su funcionamiento así como el procedimiento 
aplicable ante ella, el que no especifica muy claramente, la función 
de un poder judicial estrictamente independiente del Presidente de la 
República porque este, de alguna forma, se incluye en el titulo octavo 
de la Constitución al hablar dc la autoridad judicial y la Alta Corte de 
Justicia aparece hasta cl titulo noveno, sin embargo, si podríamos iden- 
tificar una división de poderes al menos al estilo del de nuestros siste- 
mas políticos de Occidente y de Europa Occidental, pero el punto 
más importante es la esencia de cómo está constituido el' sistema de 
gobierno francés, en cuanto al Pocier Ejecutivo donde parece haber 
una complicación al menos en el sistema francks, en el sistema mexi- 
cano, como hemos visto ya al mencionar el artículo 80; donde se ex- 
pecificaba muy claramente qiie el presidente de la República es en 
el que reside el poder ejecutivo, pues está claro, que es sólo 61 quien 
ejerce las funciones de gobierno y de estado, incluso, pude convocar 
y auxiliarse de Ministros o Secretarios de Estado y tiene facultad de 
nombrarlos y removerlos libremente. 

El articulo 89, fracción segunda, establece entre las Iacultades del 
Presidente de la República: 

"El nombrar y remover libremente a los Secretarios de despaclio, al 
I'rocurador General de la República: al titular del órgano y órganos 
por el que se ejerza el gobierno del Distrito Federal, rcmover a los 
agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda"." 

8 S Á ~ . C H F Z  A c í n . ~ ,  Luis. Docu>nenios C a s l i t i ~ c i a n l e s  y Tex tos  Politicos. Ma- 
drid 7, Editora Nacional, 1982, pp. 140 y 133. 

O <:f~ . ,  C a s t i t u c i ó n  Politicn de Mdxico; Op. Cit. .  pp. 101 a 103. 



En cambio, en el sistema p n l i ~ i c , ~  francés encontranios una variación 
iiiiportante, que es la siguiente: 1;i Constitución de 1946 francesa an- 
terior a la vigente de 1958, hab1ab:i respecto de este punto de un ejecu- 
tivo dual, fracción a un jefe del Estado, I'residente de la Kepública, 
siempre políticamente responsable; fracción b. un gabinete ministerial, 
colectiva y políticamente responsaiile ante el Parlamcnto, que puede 
obligarle a diniiiir, mediante el voto de desconfianza, pero ya de al- 
gima fornia, liay uii cainbio en la <:onstitución <le 1958, en donde sc 
le da más fuerza al Presidente de : . i  Ilepública y aiinqiie el Presidente 
de la República que representa la iiccibn del Estado, siendo jefe de los 
ejércitos, presidiendo los consejos, : t i  reditando a los embajadores, inclu- 
so hasta con el poder de insolución [le la Asamblea Nacional, él delega 
en el Prin~er Ministro al cual él elixe, la acción del gobierno, éste tiene 
que encargarse de la ejecución de 1.1s leyes, suple -en casos neccsarios- 
al Presidente de  la Republica.lo 

El Primer Ministro es responsal~le <le la Defensa Nacional y los 
Ministros pueden ser escogidos tanto fuera como dentro del Parla- 
mento, en este últinio caso, debieiido renunciar a sil mandato parla- 
mentario. 

La Constituci6n dc 1958, hace ;ilgunas modificaciones esenciales, la 
primera es la propuesta del gobieiiio o de las dos Asambleas, el Pre- 
sidente puede someter a referénduiii ciialqiiier proyecto de Ley sobre 
organización d e  los poderes públiios: como segiindo punto ejerce el 
(lereclio de disolución de la asambl<.;i; como tercer punto, puede el Pre- 
sidente tomar medidas de emergen, ia cuando se interrumpa el funcio- 
namiento regular de los poderes piiblicos constitucionales; cuarto, ten- 
drá derecho de dirigir mensajes incl!iso en periodos de receso de las dos 
asambleas: quinto, negociará y ratilicará tratados; sexto, velriri por el 
respeto a la Constitución, fundamentalmente. Eiitre las distribuciones 
esenciales, estin todavía aquélla qiie mencionábamos de designar al 
Primer Ministro recibir sil dimisió,~ y nombrar y revocar también a 
los demis miembros del gobierno a propuesta de aquel y aclemás sigue 
siendo responsable de la promulga, ión de las leves. Éstas serian pues, 
las diferencias fundamentales entre i.1 Presidente y el Primer Ministro, 
de alguna forma hablariamos en el mando ejecutivo." 

1,) Cfr., LIONS. Moniqué, Rurgos Compn:nfiuoi <le Inr Conrtttiiciones Fiancesar de 
1946 y 1958, Boletín hlexicnrio de Derechi, Comparado, hlériro, núm. 36, Sep-Dic. 
1958, p. 47. 

11 SÁNO~EZ ACWTA, Luis, Vp. Cit., pp. 119 a i3.l. 



La comparación del régimen presidencial francés con el inexicano es 
correctamente matizada por la Dra. Monique Lions, cuando nos señala 
que el modelo francés tii.iie características parlainentarias, con iin eje- 
cutivo dual, donde el presidente "preside y no  gobierna", que se oponen 
a la independencia absoluta del presidente y de sus ministros frente al 
Poder Legislativo, propia del presidencialismo, en donde el presidente 
no puede decretar la disolución del Congreso, ni éste puede solicitar la 
dimisión del Ejecutivo.12 

Así partiendo de estructuras y mecanismos muy diferentes, el sistema 
presidenrial y parlamentario, desde 1962, Francia tiene un regimen po- 
lítico intermedio entre E.U.A. e Inglaterra, Presidencial en Washington, 
Parlamentario en Londrei y mixto en París, aunque una misma reali- 
dad les une, sin embargo, comparación que hemos hecho con el sistema 
norteamericano similar al mexicano, y con el británico que es el ori- 
ginal francés, ahora está combinado en el actual franch que tiene par- 
te de los sistemas nortr;imericano-mexicano y parte de  los sistemas 
británicos.13 

La monarquía es elegida oficialmente por medio del sufragio univer- 
sal igual que en Estados Unidos, pero el parlamento puede obligar a 
dimitir un gobierno, tiene un primer Ministro, este sistema complejo 
puede llamarse semipresidencial, también tiene iiria variante nueva 
que es la de que la elección del presidente de la República se efec- 
tuará con la mayoría absoluta de los votos depositados. 

Cuando una elección ~lirecta de el pueblo y ya no del Parlamento 
como lo era originalmenie." 

Por último, para concliiir, esta comparación con el sistema de gobier- 
no  francés, diríamos que. en cuanto al Poder Judicial, en México está 
separado totalmente de los poderes legislativo y ejecutivo, donde si 
existen claras diferencias. En Francia no existe una separación tajante 
en cuanto a este punto, y esto lo podríamos afirmar a partir de decir 
que la autoridad judicial como habíamos dicho, estaba garantizada por 
el Presidente de la Repúldica asistido por el Consejo superior de  la Ma- 
gistratura, actuando este último como organismo disciplinario respecto 
de los jueces y magistra(los, pero la Alta Corte de Justicia es elegida 
por el Parlamento de enire sus propios miembros compitiéndole cono- 

12 LIONI. M o n i o u ~ .  0Ob. cit. .  D. 36. . . .  
13 DUVFRCER. Maurice, Ln Monarquía Republicano. Barcelona. Editorial Dopeu, 

1974, pp. 8 y 9. 
14 Idcm.. pp. I I  n 15. 



cer la re~~oiisabilidad penal del Presidente de la República, de los 
Ministros, la Ley Orgánica fija su regimen funcional y sil procedi- 
miento. 

B. Poderes Legislativos 

El Poder Legislativo reside en Aléxico en el Congreso <le la Unión, 
integrado por las Cámaras de Diltutados y de Senadores. La Cámara 
de Diputados se compone de 500 diputados, 300 de elección ma)ori- 
taria y 200 de representación proporcional; para lo cual se divide al 
país en 300 distritos electorales y eii 5 circunscripciones plurinominales 
con derecho a 40 escaños cada una. En la actualidad, la Cámara se 
integra por 319 diputados del PRI, que obtiene así la mayoría de la 
Cámara y controla las votaciones sobre las leyes, aunque para las re- 
formas constitucionales (que se reíjuieren 213 partes, es decir, 334 de 
500). requerirá del apoyo de cuando menos otro partido. El resto son 
89 del PAN, 41 del PRD, 23 del PFCRN, 15 del PARM y 12 mis 
del PPS. Existe una cuml pendiente, ya que el Colegio Electoral co- 
rrespondiente, anuló una elección g:inada extraoficialmente por el PRI, 
en un  distrito electoral de Coahuila y en la que habrá de realizarse 
próximamente elecciones nuevas. 

La Cámara de Senadores se intczra por 64 miembros, que pertene- 
cen a 31 Estados y al Distrito Fedeial, dos por cada entidad federativa. 
Actualmente el Senado está compuesto por 61 miembros del PRI, 2 del 
PRD y 1 del PAN. En más de 60 años el PRI había ocupado todas 
las curules del Senado, hasta hace tres aíios que el PRD alcanzó 4 
curules (dos por tres años), y ahorii el PAN, que en 1991 alcanzó por 
primera vez en su historia un escaiio en la Cámara Alta. 

Los diputados representan al pucblo y los senadores a los Estados. 
Los senadores representan a los E~tados de la Federación y al Distrito 

Federal. Otra diferencia entre la C.'imara de Diputados, es que el tiem. 
po de duraciún en el cargo, es de tres años, en cambio, en la Cámara 
de Senadores es de seis años, aunciiie en reciente reforma, la Cámara 
se renovará por mitad cada tres anos. 

En cuanto al sistema francés, la primera variante es que el Parla- 
mento no se integra por una Cáinara de Diputados, sino por una 
Asamblea Nacional, que es como si fuera aquella y segundo lugar, si 
existe la Cámara de Senadores. 



En Francia, el Primer Ministro generalmente es electo entre los 
iniembros del Parlamento y los miembros de la Alta Corte, también 
son miembros del Parlamento, a diferencia del sistema mexicano que 
éstos (los miembros de la Corte), son designados por el Presidente de 
la República, con la aprobación de la Cámara de Senadores. 

La Asamblea Nacional es elegida por sufragio directo y el Senado 
designado por sufragio indirecto. La organización de cada Cdmara está 
dispuesta en la Ley Orgánica.'" 

En el caso de Francia, tambien una modificación al Código Electoral 
del 10 de julio de 1985, introdujo la representación proporcional, en 
adelante, el número total de diputados será de 577, en lugar de 491 
que se tenían anteriormente; estos 577 representarian al pueblo de la 
Francia metropolitana y en los departamentos de ultramar. 

Los diputados serían elegidos en los departamentos, mediante el es- 
crutinio de lista, según la representación proporcional del más alto 
promedio, sin modificación ni voto preferencial, el departamento for- 
mará una circun~cripción.~B 

Esta reforma al Código Electoral, fue rdpidamente enmendada, pron- 
to se redujo una nueva Ley Electoral aprobada por la Asamblea Na- 
cional y por el Senado, el 21 de mayo y el 2 de junio de 1986, res- 
pectivamente. 

Así la mayoría de derecho "recién llegada al Parlamento, reestableció 
cl escrutinio mayoritario de dos vueltas", como una precaución política, 
ante el derecho constitucional del Presidente de la República de disol- 
ver la Asamblea Nacional, en los casos previstos en la propia Carta 
Magna." 

Maurice Duverger opina que: el escrutinio mayoritario de una vuel- 
ta, tiende al bipartidismo; e1 escrutinio mayoritario de dos vueltas 
tiende al multipartidismo corregido por alianzas; y la representación 
proporcional tiende al multipartidismo sin alianzas. 

Eta refonna del sistema mayoritario de dos vueltas, consagrada por 
la Ordenanza o antecedente de la nueva Constitución de noviembre 
de 1958, contempla esta opcibn. 

1s GODECHOT, jacqua,  op. cit., p. 430.. 
l e  LIONS. M O ~ ~ O U C ,  Lnr Elecciones Leeülatiuar del 16 de marzo de 1986 en Fran- . . 

cie, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Mexico, UNAM, núm. 60, Sep.Dic. 
de 1987. pp. 9-85 y 9-86, 

17 I d e m ,  p. 937. 



El Senado es elegido por sufragir, indirecto y representa, por un lado, 
a las colectividades de la Repúblic . I  y a los franceses establecidos fuera 
dc Francia. 

A diferencia de la Asamblea N;icional, donde sus micrnbros son elc- 
gidos por periodos de cinco años, i.1 Senado es elegido por periodos dc 
nueve aíios, renovándose por terceias partes cada tres años, por lo cual, 
se les clasifica aunque con igual importancia, con la serie: A, B y C, 
actualmente esin compuestos de J01 senadores que representan 255 a 
la metrópoli, 3 a los departamentcis argelinos, 2 al Sahara, 7 a los de- 
partameiitos de la Guadalupe, de Guyana, de Martinica y el resto a 
los residentes en el extranjero.'a 

PROCESO DE CREACIÓN DE I .AS  LEYES 
EN FRANCIA Y EN MÉXICO 

A. Lns Constituciones 

Ambos países son tradicionalmeiite constitucionalistas, México, a par- 
tir de su independencia de 1821, eii los 169 años de vida independiente 
ha tenido seis Constituciones, la primera de 1824, la segunda 1836, la 
tercera las bases constitucionales de 1843, la cuarta, la reimplantacidn 
de 24 en 47, la quinta de 1857 y la que actualmente se encuentra en 
vigor de 1917, que en sus 71 años ha sufrido más de 300 reformas. 

En cuanto a las Constituciones francesas, originadas desde la decla- 
ración de Derechos del Hombre del Ciudadano de 1789, han tenido 
o han sido aproximadamente 17 Constituciones. La actual Constitución 
Francesa es la del 4 de octubre de 1958, que suple a la anterior de 
1946. De 1958 a la fecha, han sufiido cuatro enmiendas, una en 1960, 
otra en 1962, otra más en 1963 y la última en 1!374.l* 

B. Proceso de creación de las Leys: 

La Constitución Mexicana dice, en el artículo 71: "En principio, es 
indistinto, cual de las dos cámaras. la de Diputados o la de Senadores, 
pueda recibir un  proyecto de le). salvo algunas excepciones que fija 

18 L l a ~ s ,  Moniquc, Francia, Nueva Legislacidn, Boletin Mexicano de Derecho 
Comparado. MCxico, UNAM, niim. 35, ii~ayo-agosto de 1959, pp. 88 a 90. 

1s GODECHOT, Jaques, ap .  cit., pp. 3". 120, 197 y 564. 



1;i propia Constitución. Por ejemplo, en el caso de la Cámara de Dipu- 
tados que serli la eiicarg:ida de recibir los presupuestos de egresos 
de la Federación y del Dipartamento del Distrito Federal y en  cuanto 
;i la Ciinara de Senadorc,, la dc autorizar la dcsaparición de poderes 
coiistitucionales. en casos ile emergencia o propuesta del Presidente de 
1;i República o la ratificación de actierdos tratados internacionales 
celebrados por este últimui con potencias extranjeras". 

Eii cu;iiito al procediinii.nto en si, la Cámara de origen deberá apro- 
bar por las dos terceras [)artes de sus miembros el proyecto de Ley, 
p~idiendo liaccrle niodifi~;iciones, en caso de que no lo aprueben, el 
IXOYCCLO no podrá preseiiiarse hasta un año después. 

En cliarito a la siguiente Cámara, llamada Cámara Revisora, podrá 
también aprobar el Iiroytcto en un plazo prudente también por las 
dos tcrceras partes de su, miembros, pudiendo también no aceptarla 
re~reiáridola a la Cániar;~ de origen que en caso de que ésta nueva- 
iiicnte la vote Iavorablem.,nte, la turnará a la Cámara Revisora para 
qiie ésta d6 sil aprobación y si fiiialmcnte, no la da, el proyecto deberri 
ser caiicelado o presentado eii otro periodo legislativo. 

Si el proyecto fuese apiobado entonces por la Cámara de Origen y 
la Cámara Revisora, se rr l~utará aprobado por ambas Cámaras lo que 
se llaina sancionado y pas;irá al Presidente de la República quien ten- 
dr.4 lambitn una facultad o un derecho de veto del cual deberá hacer 
uso durante los diez días útiles siguientes a que recibió el proyecto, y 
cti caso de que no lo recli.ice, se reputará aliora si aprobado. 

Si el proyecto de ley. o decreto es desechado en todo o en parte por 
el Ejecutivo, será devuelto con sus observaciones a la Cámara de Ori- 
geii y si ésta ~i iclvc a aprobarlo junto con la Revisora, quedando san- 
cionado el proyecto de LE\ ,  volverá al Ejecutivo para su promulgación 
y ya iio para qiic tenga uii nuevo derecho de veto, el cual ya ha hecho 
c j c r c i c i ~ . ~ ~  

En cuanto a la Constittición francesa, los pt-oyectos de ley deberán 
ser discutidos en lo? Coiisi'jos de Ministros previos dictámenes del Con- 
sejo de Esiailo. entregad<$, a la mesa de una de las dos Asambleas. 
.4 semejanza de la mexic;iiia, los proyectos de ley de finanzas deberán 
ser sometidos en prinier Iiigar a la Asamblea Nacional. 

El proceso de rreacibn [le las leyes es similar al mexicano, debiendo 
ser aprobado primcro por la Asamblea o el Senado y posteriormente 

ao C f r . ,  Co>irti tución Pol i l ic ,~ dc México. ap. cit., pp. 75 a 78. 
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1x1'. CI qiic no lo Iiol~iera Iiecho eri la priniera instancia, (le tal forma 
que, todo proyecto o propuesta di, ley será exaininado sucesivamente 
por las dos Asambleas de Parlamciito, con miras a la adopción de un 
tcxro idfntico.21 

El articulo 45, es c;iiisa d e  un <!esaciierdo entre las dos Asambleas, 
i i i i  ~~royccto de ley que no haya ~ i ~ d i d o  ser ;iprobado despues de dos 
lectur2s por cada i\samblea, o, si el gobirriio ha declarado su urgencia, 
despuks de una sola de cada una di: ellas, el Prinier Ministro estará fa- 

cultado para provocar la reunión de una Comisión Mixta paritaria 
encargada de proponer un texto sol~re las disposicioiies que queden por 
discutir. 

El texto elaborado por la Comiiión Mixta, podrá ser soriietido por 
el Gobierno a la aprobación por 1;is dos Asambleas. Admisibles salvo 
la conformidad dcl gobierno. 

Si la Comisión Mixta no llegara :i adoptar u n  texto común, o si este 
texto no es aprobado, las condicioi~es establecidas en el phrrafo ante- 
rior, no podri <lcspiiés de iina nuel:t lectura por la Asamblea Nacional 
y por el Senado, pedir a la Asam1,lea Nacional que se estatuya defi- 
iiitivaincnte. 

En tal caso, la Asamblea Nacioiial podri considerar, cl texto ela- 
borado por la Coinisióii Mixta, eii el último texto votado por ella, 
iiiodificado en sil caso, por una o varias de las enmiendas adoptadas 
por el S e n a d ~ . ? ~  

En cuanto al derecho de veto, exi,te una figura similar en el articulo 
10 dc la Cimstitiición francesa, segiindo párrafo que dice: "El Presi- 
dente de la República, antes de la wpiración del plazo para promulgar 
las leyes, podrá pedir al Parlamenio una nueva deliberación de la ley 
o de alguno de siis artículos. Est.i nueva delibcrarión no podrá ser 
denegada." Este articulo 11 tambif~i liabla de la necesidad de someter 
al refercndiiin cualquier proyecto <le ley qiie se refiere a la organiza- 
i i r i i i  de los poderes públicos. Ciiaiido este referendiim resulte favora- 
ble, el proyecto debe ser promiilgado por el Presidente, dentro del plazo 
estipulado por la propia Constituci,iii. 

También el articulo 41, fracción primera, dice: 
"Si cn el transcurso del procediniiento legislativo se advierte que 

una propiicsta o enmienda no  es d<,l dominio de la ley, o es contraria 

21 Cf?, G o o ~ m ,  Jaques,  op. cit.. p. 433. 
22 Idem.,  p. 454, 



a una delegación de autoridad concedida, en virtud del articulo 38, el 
gobierno podrá oponerse".ZJ 

D. Promulgacidn de las Leyes: 

En cuanto a la promulgación de las leyes, después de ser aprobadas 
por el Congreso en México, deberán ser enviadas al presidente de la 
República para que como ya lo hemos dicho, utilice su derecho de 
veto en un plazo de 10 días, ya sancionado por el Congreso y apro- 
bado por el Presidente, &te deberá promulgarlo en el &gano oficial 
del gobierno llamado "Diario Oficial" para darlo a conocer a la co- 
munidad y en el mismo, deberá consignar el periodo de iuiciaci6n de 
la vigencia de la propia ley según haya sido acordado por el Congreso 
en su reunión correspondiente. 

En las obligaciones del Presidente de la República, el artículo 89, 
fracción primera, establece: 

"Son obligaciones del Presidente, primero, promulgar y ejecutar las 
leyes que expide el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa su exacta observancia"." 

En cuanto a la Constitución francesa, el articulo lOo., fracción pri- 
mera, establece: 

"El Presidente de la República promulga las leyes dentro de los 
quince dias que siguen a la transmisión al gobierno de la ley defini- 
tivamente aprobada." " 

Es decir, que el gobierno recibe la ley aprobada y entrega al Presi- 
dente para que &te la promulgue, también en este país deberá se1 
publicada en el Diario Oficial correspondiente. 

E. Facultad de creacidn de  Ins leyes del Ejecutivo: 

Al principio, al hablar de la división de poderes, decíamos que en 
el caso volveriamos al articulo 49, y éste en su parrafo segundo, dice: 
que no podrán reunirse dos o más de los poderes en una sola persona 
salvo e1 caso de las facultades extraordinarias conferidas al Ejecutivo, 
y el articulo 29 de la Constitución mexicana establece que, en casos 

2s Idem, p. 433. 
I r  Cfr., Conrfitucidn Politico dc MCxico, op. cit., p. 101 
2s Cp., GODECHOT. Jaeph, op. cit., p. 427. 
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<le irivasióii, pertiirbaiión grave <ii .  la paz, (1 cIc cualquier otro qiic 
poiigx a la sotiecl;id en gravc pcli;ro o conflicto, solainente el Presi- 
<lente de la Kcpública, con aprob:icióri del Congreso podrá siispeiider 
cii todo el país, eii lugar deterniiiiado, las garantías qiic Iucsen 011s- 
ticulo pai-a hacer lrcritc a esta sicii.ii i611, debiendo serlo sólo por tiempo 
liiiiitado por medio dc 111-evencion<s generales y sin qiie la suspensióii 
se contraiga a deterniinado indiviiloo. 

Tal  situación, consagrada en esii: articiilo, clueda iiri poco indefiiii- 
da, ya que la determinación de 10s conceptos <le 1x1-tui-1,ación gravc, 
de paz social, o socieclacl e11 grave <:oiiflicto, iio qiiedan estrictamentr 
definidos por iio ser interpretados y ademis esta función de supresi<in 
<le garantías, permite tener iina ,!elegación de faculta de^ legislativas. 

La Constitución de 1857, se peiisaba que esta delegación sería sólo 
en los casos graves, sin embargo, dr  alguna manera se torció el sentido 
) se eiiipezó a legislar por el Podei Ejecutivo, aún cii aiisencia de sitiia- 
ciones qiie anieritaran la suspensic'm cie sarantias, la Siiprema Corte 
(le Justicia, al intervenir en este IItinto, aclarando que, ciiando la Cons- 
titución habla de autorización qiii el Congreso otorga al Ejecutivo, se 
trata no sólo (le un autorización d r  índole administrativa sino también 
legislativa, de a l y n a  manera, el problema quedó resiielto en la Conr- 
titución de 1917, qiie después de rl  principio de separación de poderes, 
dejaba claro que sólo podría ser <.o el caso <le faciiltada extraordina- 
rias concedidas al Ejecutivo, ronfoime lo dispuesto en el articulo 29, es 
decir, qiie estas facultades sólo pr><lían otorgarse previa suspensi6n de 
las garantías in<li\.iduales y ante 1q~s Iicclios previstos por el articulo 2!1. 
Pero, la ilusión pronto se desva~icció cuando el Congreso otorgó fa- 
ciiltades legislativas a Venustiano Carranza sin limite temporal ). si11 
suspensión de garantías, violando ;irbitrariamente el artícuio 29 y con- 
tando, aún más grave, con Ia apntbación de esta medida por la Supre- 
ma Corte; de alguna forma esto s i  refleja en la ley de nacionalizaci<iii 
de bienes de 1936.26 

Para el Supremo Tribunal, el iiso de facultades lexislativas por el 
Ejecutivo, es constitiicional porqiie en su opinióri no contrarían a 
la Constitución, esto da pie a que en 1938, el General Cárdenas en una 
iniciativa de reforma constituciniial, le agrc-gara al .+rtículo 49 lo 
sigiiiente: 

2,; s.4,~ S~CKETE, 4 l h n ~ 0 .  ReforrnaJ,ili<fod <le In Constitución. Revista de la 
Ftculia<l <le »cr?cho. hf6ric0, I'NA\I, iiúrns. 97 y 98, enero-junio dc IW5, pp. 
179 a 191. 
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"En ningún otro caso, se otorgaran al Ejecutivo facultades extraor- 
dinarias de legislar". 

Las Cámaras, al revisar el proyecto, dijeron que se habían otorgado 
facultades al Ejecutivo por la colaboración revolucionaria y patriótica 
al poder anteriormente descrito. 

Pero de alguna manera, pareció posteriormente haber un olvido conti. 
nuo. En 1942 durante la segunda Guerra Mundial se puso en movimien 
to el tal defraudado artículo 29, suspendiendo las garantías individuales 
y otorgando al ejecutivo facultades para legislar en determinadas ma- 
terias. 

El limite de las facultades legislativas debió ser la situación misma 
que había motivado la previa disposición de garantías, la Ley de In- 
gresos de la Federación, desde 1941 ha sido enviada y manejada por 
el Ejecutivo sin aparentemente contar con una facultad expresa consti- 
tucional. 

El Congreso de la Unión no razon6, ni fundó su poder para delegar 
sus facultades en favor del Ejecutivo, en materia de comercio exterior, 
arancelaria y política-econ6mica de excepción. No esperó mucho el 
artículo 49 para recibir otra tasajada en su rostro, apenas 13 años 
despues, de la Reforma de 1938, una nueva Reforma del Ejecutivo se 
vi6 coronada para poder legislar tan basto como se quisiera al apa- 
recer la posibilidad tambien de que, el Ejecutivo podría recibir fa. 
cultades legislativas con la excepción a la que hemos hecho referencia 
del artículo 131, en una reforma del 28 de marzo de 1951. Quedando 
un agregado que dice así: 

"En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar". 

La necesidad de que el gobierno de la República tenga en ciertas cir. 
runstancias toda la acción necesaria para cuidar, como buen político, 
la nave del estado, ha permitido que se abra esta puerta. 

Quedando, finalmente, de manera inútil, así lo afirma Alfonso Nava 
Negrete, en un estudio sobre la reformalidad de la Constituci6n, di. 
ciendo que: 

"Es inútil el propósito de tratar de hallar en el texto constitucional 
de 1917, un apoyo sólido para edificar la idea de la irreformalidad de 
la Constitución, así sea en los llamados principios políticos fundamen- 
tales. Estéril mientras perduren las modificaciones como a las que se 
han hecho referencia del articulo 49 c~ncretamente".~ 

17 Idcm.. pp. 192 a 220. 



Y, concretamente, el articulo 131, especialmente en su párrafo se- 
gundo, establece: 

"Que el Ejecutivo podrá ser faciiltado por el Congreso de la Unión 
para aumentar, disminuir o snpriinir las cuotas de las tarifas de ex- 
portación, importación expedidas por el propio Congreso, y para crear 
otras, así como para restringir y ]>ara prohibir las importaciones, las 
exportaciona y el tránsito de pioductos. ar~ículos y efectos cuando 
los estime urgente, a fin de regul.ir el coniercio exterior, la economia 
del país, la estabilidad de la proilucción nacional, o de realizar cual- 
quier otro propósito en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al 
enviar al congreso el presupuesto fiscal de cada aiio, someterá a su 
aprobación el uso que Iiubiese hrclio de la facultad conredida".zs 

Finalmente, podemos concluir, ;tiites de analizar este mismo punto o 
esta misma figura en la Constituci<in Francesa, que por la tradición de 
MCxico, el Poder Ejecutivo, como hemos visto desde 1917, siempre ha 
podido tener la facultad, de alguna forma, legislativa, normalmente 
en los casos de materia económic;~ y que cualquier reforma contraria, 
a pesar de ser constitucional en la práctica no puede ser controlada. 

Por tanto, a la Constitución Friincesa podemos afirmar lo siguiente: 
El artículo 12 afirma que, cuanclo se interrumpe el funcionamiento 
regular de los poderes constitucionales, el Presidente tomará las me- 
didas exigidas por las circunstani ias, previa consulta con el Primer 
Ministro, los Presidentes de las As:imbleas y el Consejo Constitucional. 

Esta facultad está restringida imr unos frenos de principio, cuya 
eficacia es dificil preveer, salvo ( ' 1  de que la Asamblea Nacional no 
podrá ser disuelta durante el ejeriicio de los poderes excepcionales y 
esto queda consagrado en el articiilo 16. 

Por otro lado, el articiilo 38 pievee la delegación del Poder Legis- 
lalivo al Poder Ejecutivo, para qui. éste mediante ordenanzas, medidas 
que normalmente son del dominio de la ley. Una vez vencido el plazo 
otorgado, tales ordenanzas no pueden ser modificadas sino por una Ley. 

Aún cuando en la práctica de la delegación del poder legislativo. 
suponga una desviación caracteri~.rda de principio de  separación de 
poderes, no  significa ninguna innovación en la vida política francesa: 
la tercera república tenia ya sus s<,cretos leyes, lo mismo que la cuarta 
con sus leyes cuadro, meros antecrilentes de las ordenanzas de la quin- 
ta. La realidad política enseña y wbraya por sí, la necesidad de re- 

za Cfr., Constitucidn Poltica de MÍxic.,. O?. Cit . ,  p. 161. 



currir al Ejecutivo Legislador en ciertas circunstancias de ahí, que 
se pueda considerar al artículo 38 actual, como realista y consecuente 
dentro de la lógica de la Constitución francesa de  1958, que es premi- 
nenteniente prioritaria del ejecutivo, ya que sus autores fijaron ~lirec- 
tamente, pese a torcerse así el mecanismo básico parlamentarismo las 
niodalidades de esta delegacibn. 

Por íiltimo, podríamos hablar también de una especie de posibili- 
dades excepcionales con el artículo 36 que establece: 

"El estado de sitio será decretado por el Consejo de Ministros. 
Su pr6rroga después de doce días sólo podrá ser autorizada por el 

P a r l a m e n t ~ " . ~ ~  
En conclusión, tarito el régimen polítilo mexicano como régimen 

político francés, aceptan y admiten los poderes ejecutivos con algu- 
nas facultades legislativas originalmente concedidas al poder corres- 
pondiente. 

1:. PrtnctPales uariantes entre los ststemus ~ o l i l t c o s  francés y 
mexlcano en  este proceso 

1" Las Constituciones no son mis que la etapa de un proceso que 
tiene tres fases: 

-Revolución 
- Plan 
- Constitu~iÓn.~0 

En México y en Francia ambos aspectos se dan. 

P Las Constituciones son promulgadas por los Congresos constitu- 
yentes, esto se ha dado en México desde la Independencia al igual 
que en Francia. La primera Constitución Mexicana es de 1824, 
la primera Constitución Francesa es de 1791.31 

19 C f r . ,  G o o m o ~ ,  Joseph, 0p. Cit., p. 432. 
8 0  Cfr . ,  M ~ N A ,  Hilano; El Constituyente de 1856, Revista de la Facultad de 

Derecho, Mexico, UNAM, núm. 21, enero-rnayo de 1956, p. 213. 
si M o m o  Dfhz, Daniel: Algunos Aspectos de la Emolucidn Comtttucimial de 

Mdxico, Revista de la Facultad de Derecho, M&xico, UNAM, ncrns. 81 y 82, ewro 
junio de 1971, pp. 249 a 276. 
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3" El poder de rcloi-iiia o dc ,iiinicnda de las Coiistituciones está 
reflejado eii ellas iiiisiiias, r< lorinar las 1e)cs coiistiii!cionülc* no 
cs una función iioriiial del Estado, es iiiia ldciiltad extraordi. 
naria, sin enil>argo, iio iliiiit:acla, tecla coiiipctcncia es limitada, 
esto sucede eii aniboh paíscs aunqlic existeti ariiculos diferciitcs 
que lo reconoccii. 

1,. Luis Felipe Ciliiii<las Orela. .;li~-rna qiic cn hlbxico, y piciiso quc 
tambikn en Francia, se sostiviic la irreformalidad de la Constitii- 
ción en sus decisiones po1itic.i~ fundamentales, éstas son la esciicia 
y substancia únicas <le toda 1:i Constitucióii. Son irreformablcs en 
la esencia fuiidamciital aunclue reformablcs en los aspectos que 
no incluyen lo que se Iia nicncioiiado anteriornientc.ji 

P En cuanto al proceso de la creación de las leyes. liabrá que fi- 
jarse en un aspecto importatite que es el sentido y el momento 
Iiistórico eii que son claborailas, porque u11 articulo que mencio- 
iia un contenido especialmeiite sigiiificativo eii una época pero 
diferente en otro, al respecto existen divcrsas interpre~aciones jii- 
ridicas pudiendo ser literales extensivas o  restrictiva^.^^ 

6. En cuanto a la aplicación {lc la ley, el jucz deberj apegarse al 
espíritu original de la misrn:~. a pesar de que purda tencr la ten- 
dencia a la libre decisióii Ii,gal y en su caso, a la creación de 
leyes en la? lagunas que ést:i, prodiizcan, de alguna forma, aquí 
podríamos liablar de una f;i<~iltad apareritemente Idgislativa del 
poder judicial que es la c i t  aciún de leyes en caso de lagunas, 
sin embargo, no la Iieiiios coiisi<lerado cti este trabajo, porque la 
creación de leyes, eii este cai,,, jiirispru<leiicia, no está dentro del 
tratado general del contexto que se Iia mencionailo aiinqiic si 
es una fuente de I ) c r ec l~o .~~  
Eii cite sentido, respecto al 6 iiterio de validci Linarcs Quiiitana 
dice que debe prcvalccer el <oiitcrii<lo Iinalista de la Constituci6n 
debe ser interpretado coii ci itcrios aniplios ) pricticos, debe ser 
interpretado conio un conji~iito armónico. 

:.? C/r., SAYA Xrr.xmr, Alfonso, O ~ I .  ¡:;t., p. 189. 
:,:a Cfr., Caa~lzo hlc GRrGoR, Jorge, 1 n I>iie,pvetaci"n de la> Leyes. Bolctiii hle- 

xiwno de Derecho Coinpar;t<lo. hlt~xico. CN.AM, nfim. 12. septicinbrc-diciembre de 
1971. p. 381. 

31 C ~ T . ,  I.LNAWA QL.INT.\SA, S P ~ ~ I I ~ O ,  T>l.?ln<Io de lo Cieitcio d p l  Derecho Cr~nsti- 
Iiicio,,<il, Bilriios Aires, E<litoriil 41fa, 193. tomo JI, pp. 434 ) 436. 



70 Considerando a los partidos políticos como alguna forma de con- 
vergencia en las elecciones. En México existen 6 partidos con re- 
gistro y otros ' con registro pendiente (por ahora cancelado) que 
compiten en todas las elecciones federales, aunque uno de ellos el 
PRI, aparece como hegemónico y da la imagen de un país unipar- 
tidista, y con partidos opositores con menor fuerza política. 
En Francia, existen dos partidos importantes, que son el de la 
izquierda y el de la derecha, aunque tambien participan otras 
opciones partidarias, generalmente agrupadas en los dos extremos. 
Pero los dos descritos son los de mayor jerarquia.8' 

80 En cuanto a las facultades legislativas del Ejecutivo, tanto en 
Mkxico como en Francia, se puede afirmar que en materia eco- 
nómica tienen importante influencia. En Mkico, por ejemplo, 
en materia de salarios mínimos existía hasta hace poco una Co- 
misión Nacional de Salarios Mínimos que era considerada como 
una organización vinculada o integrante del Poder Ejecutiv~.~e 
Incluso en Mexico se ha presentado un curioso caso de compar- 
tición del poder en materia económica, con el reciente y famoso 
"pacto de solidaridad económica", en donde el gobierno ha ce- 
dido parte de su facultad de manejo de la economía a una con- 
certación entre el sector público y el sector social." 

99 Finalmente, los gobiernos franceses y mexicanos ha regulado los 
derechos de asilo y de respeto a los derechos humanos en sus 
propias constituciones. 
Francia ha sido considerada una tierra donde, "en la proclama- 
ción revolucionaria de 1793, se consideró como tierra de asilo. 
Derecho de asilo que los constituyentes reconocieron que forma- 
ban parte de los principios necesarios de nuestro tiempo y como 
tal, fue integrado en el preimbulo de la Constituci6n de 1958".39 

s6 D U Y E R G ~ ,  Maurice: Los Pnl-tidos Politicos, traducción de Julieta Campos y 
Enrique Gonzilez, Mbxico, Fondo de Cultura Económica, 1980, (7a. Reimprnión), 
pp. 262 a 265. 

ss v m s c o  VENECAS, Carlos. Inforrnncidn d e  Salarios Mínimos, El Heraldo de 
MCxioo, M4xico. núm. 8028, 26 de febrero de 1988, Sección general, pp. 1 y 16. 

31 GONZ~LEZ PARRA, Fernando (Director), Se Montendrri el DiSlogo y la Concer- 
tMh, OVACIONES, MCxico, núm. 13936, 25 dc febrero de 1988, Sección de Infor- 
mación General, pp. 1 y 15. 

as ARROYO, Francisco, Parlicipació~z del Sector P ~ i v a d o  en el Derarrollo Econb- 
mico Nacional, El Heraldo de Mixico. n6m. 8012, 10 de febrero d e  1988. Sección 
General, pp. 1 y 12. 

3s TavrlNs, HENRIETA, En Francia: Lo tentación del repliegue, Le Monde Di- 
plomatique, Mkim,  niim. 106, noviembre-diciembre de 1987, p. 25. 



Tambitn ha sido regulado ;ilinque iio se especifica concretamente 
en la constitución, en donde se da la libertad para todos los habi- 
tantes del territorio mexican,,. 

Finalmeiite, concluiremos este tema, considerando que la creación 
de leyes en México y en Franci;, están reglamentadas por la Consti- 
tución de cada uno de esos paiscs, que tienen procesos similares, que 
tienen variaciones no muy divergentes y que los sistemas políticos y de 
gobierno, son ligeramente distintos pero no diametralmente opuestos. 
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